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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la ampliación de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 
2026, del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  

 

Que en la Sexagésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diez de junio de dos mil veintiséis en el 
Segundo Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero, II 
párrafo primero y segundo y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 123 párrafo primero, 125, 128 fracciones II, 
XII y XIV y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XVIII, XIX, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 86, 
87 fracciones II, III y IX, 91 fracción XIII, 93, 95 fracción I, 96 Bis 
fracciones I, II y IX, 96 Quaterdecies fracciones IV, IX y XIII y 122 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 285 párrafo 
tercero, 291, 305, 318 párrafo segundo, 319  y 320 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; 12.1 fracción III, 
12.2, 12.6, 12.8, 12.12, 12.15 y 12.16 del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México; 1, 2, 4, 11 y 13 del 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México; 21 fracción IV y 169 del Reglamento Interior 
de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; 1, 3, 6 y 22 del Bando Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, para el año dos mil veintiséis. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, aprobado en la 
Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, celebrada en 
fecha veinticuatro de febrero del dos mil veintiséis, por un monto de 
$6,372,794,926.86 (Seis mil trescientos setenta y dos millones 
setecientos noventa y cuatro mil novecientos veintiséis pesos 86/100 
Moneda Nacional), derivado de la adición presupuestal por la 
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distribución, destino y/o aplicación de los recursos correspondientes al 
Programa de Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y 
Desaparición en Municipios del Estado de México dos mil veintiséis, 
por un importe de $13,362,939.80 (Trece millones trescientos sesenta 
y dos mil novecientos treinta y nueve pesos 80/100 Moneda Nacional); 
la distribución, destino y/o aplicación de los recursos correspondientes 
al Programa para la Prevención y Detección de las Violencias 
Feminicidas y la Atención de las Causas, por un importe de 
$7,000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 Moneda Nacional); así 
como la distribución, destino y/o aplicación del recurso asignado por 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, por 
un importe de $2,400,000.00 (Dos millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 Moneda Nacional) y el Programa 5% por concepto de derechos 
recaudados por el acceso a museos, monumentos, sitios y zonas 
arqueológicas, que asciende a $8,921.75 (Ocho mil novecientos 
veintiún pesos 75/100 Moneda Nacional), lo que modifica la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos, siendo $6,372,794,926.86 (Seis 
mil trescientos setenta y dos millones setecientos noventa y cuatro mil 
novecientos veintiséis pesos 86/100 Moneda Nacional), para quedar 
en la cantidad de $6,395,566,788.41 (Seis mil trescientos noventa y 
cinco millones quinientos sesenta y seis mil setecientos ochenta y 
ocho pesos 41/100 Moneda Nacional). 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Tesorería Municipal; la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación; la Dirección de las Mujeres y 
la Dirección de Infraestructura Urbana, efectúen las adecuaciones 
presupuestales y programáticas, a afecto de atender las acciones del 
Programa de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por 
Feminicidio y Desaparición en Municipios del Estado de México (AVG 
2026), aprobados para el presente ejercicio fiscal 2026, conforme al 
anexo primero que forma parte de este acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Tesorería Municipal; la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación; y la Dirección de las Mujeres, 
efectúen las adecuaciones presupuestales y programáticas, 
necesarias para atender las acciones del Programa para la Prevención 
y Detección de las Violencias Feminicidas y la Atención de las causas, 
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aprobados para el presente Ejercicio Fiscal 2026, conforme al anexo 
primero que forma parte de este acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las áreas competentes, efectúen los actos necesarios 
para atender las ampliaciones, disminuciones y modificaciones 
presupuestales, del formato PbRM-07A Programa Anual de Obra, 
correspondiente al presente Ejercicio Fiscal 2026, el cual asciende a 
$1,474,044,008.07 (Mil cuatrocientos setenta y cuatro millones 
cuarenta y cuatro mil ocho pesos 07/100 Moneda Nacional) de 
conformidad al anexo del “Programa Anual de Obra Pública 2026”. 

QUINTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para que 
a través de la Tesorería Municipal; la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación; y la Comisaría General de 
Proximidad y Seguridad Ciudadana, efectúen las adecuaciones 
presupuestales y programáticas necesarias, para atender las acciones 
del recurso asignado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública 2026. 

SEXTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que 
a través de la Tesorería Municipal; la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación; y la Comisaría General de 
Proximidad y Seguridad Ciudadana, efectúen las adecuaciones 
presupuestales y programáticas necesarias, para atender las acciones 
para la distribución de las acciones y obras de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), para el 
ejercicio 2026, el cual asciende a $726,581,177.06 (Setecientos 
veintiséis millones quinientos ochenta y un mil ciento setenta y siete 
pesos 06/100 Moneda Nacional) de conformidad al anexo que forma 
parte de este acuerdo. 

SÉPTIMO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Tesorería Municipal; la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación; y la Dirección de Bienestar 
en conjunto con la Coordinación de Turismo, efectúen las 
adecuaciones presupuestales y programáticas necesarias para 
atender las acciones para la distribución del Programa del 5% por 
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Aprobado por mayoría de los presentes  

concepto de derechos recaudados por el acceso a museos, 
monumentos, sitios y zonas arqueológicas, conforme a lo dispuesto en 
el convenio que celebraron la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Estado de México. 

OCTAVO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que 
a través de la Tesorería Municipal; la Dirección de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación; y las Unidades 
Administrativas que integran este Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
respecto a las economías no ejercidas durante el Ejercicio Fiscal 2026 
se utilicen, a efecto de dar cumplimiento al convenio de 
reconocimiento de adeudo y pagos diferidos, que celebran por una 
parte la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y este Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, derivado del adeudo de kilowatts-horas de 
energía eléctrica consumidos y no facturados y se realicen todas las 
modificaciones y adecuaciones presupuestales, programáticas, 
contables, financieras y por fuente de  financiamiento, así como 
recalendarizaciones, traspasos internos, traspasos externos, 
adiciones y disminuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a este 
punto. 

NOVENO. Se autoriza al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las diversas áreas de la administración pública, 
realicen todas las modificaciones y adecuaciones presupuestales, 
programáticas, contables, financieras y por fuente de financiamiento, 
así como traspasos internos, traspasos externos, adiciones y 
disminuciones necesarios en los registros de los ingresos y los 
egresos, a efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable, así 
como al correspondiente acuerdo. 

DÉCIMO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para que 
a través de la Secretaría del Ayuntamiento, publique el acuerdo en cita 
en la “Gaceta Municipal”, órgano oficial del Gobierno. 

DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir 
de su aprobación. 
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